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II.- SINOPSIS 

Agregar la definición de “Situación de emergencia”. Evitar en la prestación y uso de los servicios turísticos la 
discriminación por motivos de nacionalidad, origen étnico, género, edad, religión, condición económica, orientación 
sexual, discapacidad o cualquier otra condición. Establecer que los turistas como consumidores tendrán derechos 
a recibir información clara, objetiva, accesible, oportuna, sobre las condiciones de prestación de los servicios 
turísticos, incluyendo los precios, condiciones, características, restricciones y políticas de cancelación o modificación 
de los servicios ofrecidos; obtener los bienes y servicios turísticos de calidad; recibir del prestador de servicios 
turísticos, profesionalismo y eficiencia; contar con las condiciones de higiene y seguridad en las instalaciones y 
servicios turísticos que garanticen su integridad física, salud y bienestar, estableciendo programas preventivos de 
gestión del riesgo y protocolos de seguridad y contingencia adecuados; acceder a los servicios turísticos en 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o., 59 y 61 de la Ley General de Turismo, en materia 
de los derechos de los turistas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Julia Licet Jiménez Angulo e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 09 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Turismo. 
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condiciones de igualdad, dignidad y seguridad independientemente de sus capacidades físicas, sensoriales o 
cognitivas; respeto a su intimidad, vida privada y tranquilidad durante su estancia; recibir orientación y asistencia 
por parte de las autoridades competentes y de los prestadores de servicios turísticos en caso de contingencias, 
situaciones de emergencias; recibir la reparación, bonificación o compensación en caso de incumplimiento, 
negligencia o afectación directa derivada de los servicios contratados, y a presentar quejas o denuncias por 
irregularidades. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 
 

 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE TURISMO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 
I. a la XVIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las 
siguientes directrices: 
 
a) a la c) … 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 59 Y 61 DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO. 
 
Artículo Único. Se reforman el artículo 59; las 
fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 61; y se 
adicionan la fracción XIX, recorriéndose en su orden las 
subsiguientes, al artículo 3; y las fracciones VIII, IX, X, 
XI y XII, al artículo 61, todos de la Ley General de 
Turismo, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 3. ... 
 
 
I. a XVIII. ... 
 
XIX. Situación de emergencia: Evento imprevisto 
que pone en riesgo la seguridad de los turistas, del 
personal o de la infraestructura turística, y que 
requiere una respuesta inmediata por parte del 
prestador de servicios turísticos y de las 
autoridades competentes, derivado de fenómenos 
naturales, sanitarios, sociales o tecnológicos; 
 
XX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las 
siguientes directrices: 
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XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente 
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen 
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por 
la Ley General de Población, y 
 
XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas 
fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas y 
delimitadas geográficamente, que, por sus características 
naturales o culturales, constituyen un atractivo turístico. 
Se establecerán mediante declaratoria específica que 
emitirá el Presidente de la República, a solicitud de la 
Secretaría. 
 
Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios 
turísticos no habrá discriminación de ninguna naturaleza 
en contra de persona alguna, en los términos del orden 
jurídico nacional. 
 
 
 
 
Artículo 61. Los turistas, con independencia de los 
derechos que les asisten como consumidores, tendrán en 
los términos previstos en esta Ley, los siguientes 
derechos: 
 
I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con 
carácter previo, sobre todas y cada una de las 
condiciones de prestación de los servicios turísticos; 

a) a c) ... 
 
XXI. Turistas: Las personas que viajan temporalmente 
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen 
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por 
la Ley General de Población, y 
 
XXII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: 
Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente 
ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus 
características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante declaratoria 
específica que emitirá el Presidente de la República, a 
solicitud de la Secretaría. 
 
Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios 
turísticos no habrá discriminación de ninguna naturaleza 
en contra de persona alguna, ya sea por motivos de 
nacionalidad, origen étnico, género, edad, religión, 
condición económica, orientación sexual, 
discapacidad o cualquier otra condición y en los 
términos del orden jurídico nacional. 
 
Artículo 61. ... 
 
 
 
 
I. Recibir información útil completa, útil, 
precisa, clara, veraz, objetiva, accesible, oportuna y 
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II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las 
condiciones contratadas; 
 
III. Obtener los documentos que acrediten los términos 
de su contratación, y en cualquier caso, las 
correspondientes facturas o comprobantes fiscales 
legalmente emitidas; 
 
 
 
 
IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes 
y servicios de calidad, acordes con la naturaleza y 
cantidad de la categoría que ostente el establecimiento 
elegido; 
 
 
V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los 
términos del artículo 59 de esta Ley; 
 
 
 
VI. … 
 

detallada, con carácter previo, sobre todas y cada una de 
las condiciones de prestación de los servicios 
turísticos, incluyendo los precios, condiciones, 
características, restricciones y políticas de 
cancelación o modificación de los servicios 
ofrecidos; 
 
II. Obtener los bienes y servicios turísticos de calidad en 
las condiciones contratadas o publicitadas; 
 
III. Obtener los documentos que acrediten los términos 
de su contratación, y en cualquier caso, las 
correspondientes facturas o comprobantes fiscales 
legalmente emitidas y en los que se indiquen los 
datos y medios para que el turista pueda solicitar 
información o presentar una queja sobre el servicio 
contratado; 
 
IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes 
y servicios de calidad, profesionalismo y 
eficiencia, acordes con la naturaleza y cantidad de la 
categoría que ostente el establecimiento elegido; 
 
V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los 
términos del artículo 59 de esta Ley, incluyendo 
tarifas, precios o derechos por cualquier servicio 
turístico; 
 
VI. ... 
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VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad de 
sus personas y bienes en las instalaciones y servicios 
turísticos, en los términos establecidos en la legislación 
correspondiente. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad de 
sus personas y bienes en las instalaciones y servicios 
turísticos, que garanticen su integridad física, salud 
y bienestar, estableciendo programas preventivos 
de gestión del riesgo y protocolos de seguridad y 
contingencia adecuados, en los términos establecidos 
en la legislación correspondiente; 
 
VIII. Contar con la confidencialidad de sus datos 
personales conforme a las leyes de protección de 
datos aplicables; 
 
IX. Acceder a los servicios turísticos en condiciones 
de igualdad, dignidad y seguridad 
independientemente de sus capacidades físicas, 
sensoriales o cognitivas; 
 
X. Respeto a su intimidad, vida privada y 
tranquilidad durante su estancia y en el uso de los 
servicios turísticos, así como sus derechos 
culturales y lingüísticos. 
 
XI. Recibir orientación y asistencia por parte de las 
autoridades competentes y de los prestadores de 
servicios turísticos en caso de contingencias, 
situaciones de emergencias o conflictos 
relacionados con servicios turísticos, y 
 
XII. Recibir la reparación, bonificación o 
compensación en caso de incumplimiento, 
negligencia o afectación directa derivada de los 
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servicios contratados, y a presentar quejas o 
denuncias por irregularidades conforme a la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y al artículo 
60 de esta Ley. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor noventa 
días posteriores al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal tendrá sesenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para realizar las adecuaciones 
reglamentarias correspondientes de acuerdo con lo 
establecido en este. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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